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DECRETO de 18 de Marzo de 1955 
por el que se modifica el art. 10 del 
Real Decreto de U de Marzo de 1899. 

, La diferente redacción de los ar
tículos diez del Beal Decreto de ca
torce de Marzo de mil ochocientos 
noventa y nueve y cincuenta y tres 
de la Instrucción de veinticuatro de • 
Julio de mil novecientos trece, apli
cable el primero a las Instituciones 
de beneficencia pura, y el segundo a 
Jas benéfico-docentes, ha motivado] 
en la práctica dudas y cuestiones de 
competencia que es aconsejable evi
tar en lo sucesivo. 

El artículo cincuenta y tres de la 
Instrucción de veinticuatro de Julio 
de mil novecientos trece, impide l i 
teralmente que los Tribunales pue
dan, no sólo despachar mandamien
tos de ejecución, sino también dictar 

Erovidencias de embargo contra los 
lenes y rentas de las Instituciones 

benefico-docentes. En cambio, el 
Keal Decreto de catorce de Marzo de 
mil ochocientos noventa y nueve, en 
su artículo diez, sólo prohibe textual
mente que los bienes y rentas de las 
instituciones de beneficencia parti
cular sean objeto de procedimiento 
de apremio. 

Careciendo en absoluto de funcio-
trnKolent0 que Pueda dar l«gar a 

T»r Prev.entivamente los bienes de 
ms insti uciones de beneficencia pu
es 08 ?f las benéflco-docentes. 
ción S T J a í l e a c o d a r la redac^ 
cíefo «?! artlCul0 diez del Real De-
ochocÍPn^at0rce de Marzo de mil 

^ L U n * . deT ^ Instr"cción de 
cientos w de .Jul10 de mil nove
le duda? •' fvltando así toda clase 
bles daños.l rpretaciones y Posi' 

^ s t í o ^ ^ I 1 1 ^ ' ^ Propuesta del Mi-
deliberacióa ^?b^rnac.ión' y Previa 
tros. 10n del Consejo de Minis-

D I S P O N G O : 
Artículo único.—El artículo diez 

del Real Decreto de catorce de Marzo 
de mil ochocientos noventa y nueve, 
quedará redactado en la forma si
guiente: «Ningún Tribunal podrá 
despachar mandamiento de ejecu
ción ni dictar providencias de eái-
bargo contra las rentas y bienes de 
las Instituciones de Beneficencia. Si 
por consecuencia de sentencia o re 
solución firme de los Tribunales, 
hubiere de hacerse efectiva alguna 
cantidad, se estará a lo dispuesto en 
el artículo quince de la Ley de pri
mero de Julio de mil novecientos 
once; y el Protectorado resolverá la 
forma de cumplir las obligaciones 
que contra tales Instituciones resul
ten.» 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid, a dieci
ocho de Marzo de mil novecientos 
cincuenta y cinco. 

FRANCISCO FRANCO 
E l Ministro de la Gobernación, 

BLAS PEREZ GONZALEZ 1525 

Adininistracidn provincial 
E n m Diputación Provincial 

flejeón 
A N U N C I O S 

Habiéndose terminado las obras 
de reparación del G. V. de Valle de 
las Casas a Puente Almnhey, núme
ro 4 01 kms, 1 al 3.500, ejecutadas 
por D. Francisco de Dios Domín
guez, se hace público en cumpli
miento ,de la R. O de 3 de Agosto 
de 1910, a fin de que las personas o 
entidades que se crean con derecho 
a reclamar contra la fianza por da
ños y perjuicios, deudas de jornales 
o materiales, accidentes del trabajo 
o cualquier otro concepto de las 
obras se deriven, puedan presentar 
sus reclamaciones ante los Juzgados 
municipales de los lugares en que 
radican las obras, durante el plazo 

dé veinte días (20) contados a partir 
de la fecha de publicación del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. Acabado este pe
riodo, el Alcalde del correspondiente 
término deberá solicitar de la auto
ridad judicial, la relación de deman
das formuladas, la cual remitirá a la 
Excma. Diputación Provincial den
tro de les diez días (10) siguientes al 
en que finalizó la presentación de 
reclamaciones. 

León, 25 de Marzo de 1955'—El 
Presidente, Ramón Cañas. 1504 

o ' 
.o o 

Habiéndose terminado las obras 
de reparación del C. V. de Valle de 
las Casas a Puente Almuhey, n.0 4-01, 
Kms. 6 al 8,572, ejecutadas por don 
Manuel Diez García, se hace público 
en cumplimiento de la R. O. de 3 de 
Agosto de 1910, a fin de que las per
sonas o entidades que se crean con 
derecho a reclamar contra lá fianza 
por daños y perjuicios, deudas de 
jornales o materiales, accidentes del 
trabajo o cualquier otro concepto 
que de las obras se deriven, puedan 
presentar sus reclamaciones ante los 
Juzgados Municipales de los lugares 
en que radican las obras, durante el 
plazo de veinte días (20) contados a 
partir de la fecha de publicación del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la Provincia, Acabado este 
período, el Alcalde del correspon
diente término deberá solicitar de la 
autoridad judicial, la relación de 
demandas formuladas, la cüal remi 
tirá a la Excma. Diputación Provin
cial dentro de los diez días (10) si 
guientes al en que finalizó la presen
tación de reclamaciones, 

León, 25 de Marzo de 1955.—El 
Presidente, Ramón Cañas. , 1504 

a 
o o 

Habiendo terminado las obras de 
construcción del G, P. Calamocos ai 
la Carretera de Madrid a La Coruña, 
C, 1-27, ejecutadas por I.N.A.R.S.A., 
se hace público en cumplimiento de 
la R. O. de 3 de Agosto de 1910, a fin 
de que las personas o entidades que 
se crean con derecho a reclamar 
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contra la fianza por daños y perjui
cios, deudas de jornales o materia
les, accidentes del trabajo o cual
quier otro concepto que de las obras 
se deriven, puedan presentar sus re
clamaciones ante los Juzgados Mu
nicipales de los lugares en que radi' 
can las obras, durante el plazo de 
veinte días (20) Contados a partir de 
la fecha de publicación del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia. Acabado este periodo, el 
Alcalde del correspondiente término 
deberá solicitar de la autoridad ju
dicial, la relación de demandas for
muladas, la cual remitirá a la Exce
lentísima Diputación provincia den
tro de los diez días (10) siguientes al 
en que finalizó la presentación de 
reclamaciones. 

León, 25 de Marzo de 1955.—El 
Presidente, Ramón Cañas. 1504 

Habiéndose terminado las obras 
de construcción del C. P. Narayola a 
Camponaraya, C.l-20, ejecutadas por 
D. José García Gómez, se hace pú
blico en cumplimiento de la R. O. de 
3 de Agosto de 1910, a fin de que las 
personas o entidades que se crean 
con derecho a reclamar contra la 
fianza por daños y perjuicios, deu
das de jornales o materiales, acci
dentes del trabajo o cualquier otro 
concepto que de las obras se deriven, 
puedan presentar sus reclamaciones 
ante los juzgados Municipales de los 
lugares en que radican las obras, du
rante el plazo de veinte días (20) con
tados a partir de la fecha de publi
cación del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia. 
Acabado este período, el Alcalde del 
correspondiente término deberá so
licitar de la autoridad judicial, la 
relación de demandas formuladas, 
la cual remitirá a la Excma. Dipu
tación Provincial dentro de los diez 
días (10) siguientes al en que finalizó 
la presentación de reclamaciones. 

León, 25 de Marzo de 1955.—El 
Presidente, Ramón Cañas. 1504 

En cumplimiento de lo que dispo
ne el artículo 312 de la Ley de Régi
men Local de 16 de Diciembre de 
1950, se hace público que la Exce
lentísima Diputación anunciará pú
blico concurso para la adquisición 
de cámaras frigoríficas con destino 
a la nueva Residencia Infantil. 

El proyecto, pliegos de condicio 
nes y demás documentación están 
de manifiesto en el Negociado de 
Intereses Generales de la Corpora
ción, para que durante el plazo de 
ocho días, contados a partir del si
guiente al de la inserción de este 
anuncio, se pueden presentar recla
maciones. 

León, 30 de Marzo de 1955.~El 
Presidente» Ramón Cañas. 1523 
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Servicio provincial l e Ganadería nirecdájj^Beneral de Banailerla 
P R O V I N C I A D E L E O N 

PSTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia dmante el mes expresado: 

MES DE DICIEMBRE DE 1954 

ENFERMEDAD 

C . Bacteridiano. 

PARTIDO 

Riafto, 

MUNICIPIO 

Maraña 

A N I M A L E S 

Especie 

Bovina 

Leófl, 5 de Enero de 1955 —El Inspector-Tefe del Servicio, (ilegible). 166 

letatara de Obras PÉlicas 
de la proTiocía de León 

Visto el expediente de expropia 
ción en discordia de la finca núme 
ró 53 det). Juan Antonio García, 
ocupada en término municipal de 
La Pola de Cordón, , con la Va
riante para supresión de la Travesía 
de La Pola de Cordón y tres pasos a 
nivel en la Carretera N 630 de Gijón 
a Sevilla (C. N. de AdanerÓ a Gijón, 
Km. 358,096 al 361.024). 

Resultando que el dueño del pre
dio reseñado no se conformó con el 
ofrecimiento hecho por la Adminis 
tración, presentando a su vez, den
tro del plazo legal, la hoja de tasa 
ción suscrita por su perito, por im
porte de 8.910,05 pesetas. 

Resultando que el perito de la 
Administración ha redactado otra 
hoja análoga insistiendo en su ante 
rior valoración de 2.137,25 pesetas. 
. Resultando que existiendo des
igualdad en las tasaciones de los 
peritos se dispuso la entrevista de 
ellos para ver si lograban ponerse de 
acuerdo, no pudiéndose conseguir 
en la reunión dicho objeto. 
^ Resultando que participado al Juez 
^ / " m e r a Instancia de La Vecilla 
el desacuerdo de los peritos, dicha 
Autondad nombró perito tercero a 

Joaquín Belmonte Bañuls. Inge
niero Agrónomo, quien presentó la 
oportuna hoja de tasación, basán-
nno!aint^ la imPosibilidad de reco-
en J v i ^ 9 ocupada con las obras, 
el d i valor de su resto, así como en 
l o r L i ícenos inmediatos, con 
5 5S6J¿ eStablece el justiprecio en ^50 86 pesetas, por la ócupac 

como de 
pesetas área 

Ret,u í0416 Acc ión . 
Estado í.3110? que la Abogacía del 
te e! expedren0tremad0 favorableraen-
zosa de^o exPropiación for 
Amento deei?Her0T de 1879' su Re 
año V la í ¡T A de jUnio del mismo 
^breatr ih ,3;^20,^ Mayo de 1932 atribución de facultades. 

Considerando que el importe fija
do por el perito tercero se halla 
comprendido dentro de las tasacio: 
nes formuladas por el perito de la 
Administración y el de el expro
piado. 

Considerando que el dictamen del 
perito tercero por la imparcialidad 
que ha de atribuírsele, dado el ori
gen de su nombramiento, es el que 
se estima más justo para regular la 
indemnización. 

Esta Jefatura ha resuelto que la 
cantidad que debe percibir don 
Juan Antonio García, por la finca 
número 53 ocupada en término 
municipal de La Pola de Gordón, 
con la Variante para supresión de la 
travesía de La Pola de Gordón y 
tres pasos a nivel en la Carretera 
N 630 de Gijón a Sevilla (C. N. de 
Adanero a Gijón, Km. 358.096 al 
361,024) sea la de cinco mil quinien
tas cincuenta y seis pesetas con 
ochenta y cinco céntimos (5-556,85) 
-León , 9 de Febrero de 1955.—El 
Ingeniero Jefe,Pío Linares. 

Y habiendo sido aceptada por los 
interesados la resolución anterior, 
he acordado declararla firme y pu
blicarla en el BOLETÍN OFICIAL, con 
arreglo al artículo 54 del Reglamento 
de Expropiación forzosa vigente. 

León, 17 de Marzo de 1955.—El 
Ingeniero Jefe. P. Linares 1235 

Servicio Nacional del Trigo 
JEFATURA PROVINCIAL 

DE LEON 

d e ' * ^ / " " 3 8 ; . Por la ocupación 
secan? áreas clasificadas 
^cano. a razón de 660 

Calendario de recepción de productos 
sujetos a la intei vención del Servicio 
Nacional del Trigo en las localida
des de esta Provincia, donde existen 
establecidos Almacenes y Sab-Alma
cenes ij Ayuntamientos que deben 
entregar en cada uno de ellos du' 
rantiel mes de Abrilde 1955. 

Almacén de Sahagún 
Días de receoción: Miércoles, jue

ves, viernes y sábados de cada se
mana, 

Ayuntamientos que tienen que en
tregar1 en el mismo: Bercianos del 
Real Camino, Calzada del Coto, 
Castrotierra, Galleguillos de Cam 
pos, Gordaliza del Pino, Joara, Joa-
rílla, Sahagún, Santa María del Mon
te de Cea, Villazanzo de Valdera-
duey y Villamol. 
Sub-almacén de Grajal de Campos 

Días de recepción: Lunes y martes 
de cada semana. 

Ayuntamientos que tienen que 
entregar en el mismo: Escobar de 
Campos y Grajal de Campos. 
Almacén de Cea 

Días de recépción: Lunes, martes, 
miércoles y jueves de cada semana. 

Ayuntamientos que tienen que 
entregar en el mismo: Cea, Saelices 
del Río, Joara, Santa María del 
Monte de Cea. Villazanzo de Valde-
raduey y Villacalabuey. 
Sub almacén de Villaselán 

Días de recepción: Viernes de cada 
semana. 

Ayuntamientos que tienen que 
entregar en el mismo: Valderrueda, 
Villamartín de Don Sancho, Villa-
verde de Arcayos y Villaselán. 
Sub almacén de Almanza: «El Picón». 

Días de recepción: Sábados de 
cada semana. 

Ayuntamientos que tienen que en
tregar en el mismo: Almanza, Cana
lejas, Cebanico y La Vega de Al 
manza. 
Almacén de Palanquines 

Días de recepción: Lunes, martes 
y miércoles dé cada semana. 

Ayuntamientos que tienen que en
tregar en el mismo: Cabreros del 
Río, Campo de Villavidel, Corbillos 
de los Oteros, Cubillas de los Ote
ros. Vega de Infanzones, Villanueva 
dé las Manzanas y Villaturiel, 
Sub almacén de El Burgo Ranero 

Días de recepciónjjueves, viernes 
y sábados de cada semana. 
. Ayuntamientos que tienen que 
entregar en el mismo: Bercianos del 
Real Camino, El Burgo Ranero, Cas
trotierra, Santa María del Monte de 
Cea y VallecíUo, 



Almacén de Santas Martas 
Días de recepción: Viernes y sá

bados de cada semana. 
Ayuntamientos que tienen que en 

tregar en el mismo: Castrotierra, 
Corbillos de los Oteros, Gusendos 
de los Oteros. Matadeón de los Ote
ros, Santas Martas (todos los pue 
blos menos Villamarco), Valverde 
Enrique y Villamoratiel de las Matas. 
Sub-almacén de Matatlana de Valma-

drigal 
Días de recepción: Miércoles de 

cada semana. 
Ayuntamientos que tienen que 

entrenar en el mismo: Santa Cristi 
na de Valraadrigal. 
Sub-almacén de Villamarco 

Días de recepción; Jueves deseada 
semana. 

Ayuntamientos que tienen que en
tregar en el mismo: El pueblo de 
Villamarco. 
Sub-almacén de Albires 

Días de recepción: Lunes y martes 
de cada semana. 

Ayuntamientos que tienen que 
entregar en el mismo: Izagre, Joari-
11a de las Matas y Valverde Enrique. 
Almacén de Valencia de Don Juan 

Días de lecepción: Lunes,Nmartes, 
miércoles, jueves, viernes y sábado 
de cada semana. 

Ayuntamientos que tienen que en
tregar en el mismo: Ardón, Valde-
vimbre, Castilfalé, Castrofuerte, Cu 
billas de los Oteros, Fresno de la 
Vega, Gusendo de los Oteros, Lagu 
na de Negrillos. Matadeón de los 
Oteros, Matanza, Pajares de los Ote
ros, San Millán de los Caballeros, 
Toral de los Guzmanes, Valencia de 
Don Juan, Villacé, Villademor de la 
Vega, Villamañán, Villaornate y Vi-
llabraz. 
Almacén de Valderas 

Días de recepción: Lunes, martes, 
miércoles y jueves de cada semana 

Ayuntamientos que tienen que en 
tregar en el mismo; Campazas , 
Castilfalé Fuentes de Carbajal, Gor 
doncillo, Izagre, Valdemora Valver 
de Enrique, Valderas y Villabraz y 
provisionalmente los Ayuntamien
tos de Castrofuerte y Villaornate. 
Sub-Almacén de Gordoncillo 

Días de recepción: Viernes y sá
bados de cada semana. 

Ayuntamientos que tienen que en
tregar en el mismo: Castilfalé, Fuen
tes de Carbajal, Gordoncillo. Val 
demora, Izagre y Valverde Enrique. 
Almacén de Villaquejida 

Días de recepción: Martes y miér^ 
coles de cada semana. 

Ayuntamientos que tienen que en
tregar en el mismo: Algadefe, Cima-
nes de la Vega. Laguna de Negrillos, 
Toral de los Guzmanes. Villademor 
de la Vega, Villamandos, Villaqueü 
da, La Antigua y Víllafer. 

Almacén de La Bañeza 
Días de recepción: Jueves, viernes 

y sábados de cada semana. 
Ayuntamientos que tienen que en

tregar en el mismo: Alija de los Me
lones, La Bañeza, Castrillo de la 
Valduerna, ' Castrocalbón, Castro-
contrigo, Cebrones del Río, Destria 
na, Luyego, Palacios de la Valduer 
na, Pozuelo del Páramo, Quintana 
del Marco, Quintana y Congosto, 
Regueras de Arriba, Riego de la 
Vega, Roperuelos del Páramo, San 
Cristóbal de la Polantera. San Este
ban de Nogales, Santa Elena de Ja-
muz, Santa María déla Isla, Soto de 
la Vega, Truchas, Valdefuentes, Vi -
llamontán de la Valduerna y Villa-
zala. 
Almacén de León (Situado en la fábri 

ca de harinas de D. Santiago Alfa-
geme, en Armunia). 
Días de recepción: Jueves, viernes 

y sábados de cada semana 
Ayuntamientos que tienen que en

tregar en el mismo: Armunia, Cua
dros, Chozas de Abajo, Garrafe de 
Toríd, León, Onzonilla, San Andrés 
del Rabanedo, Santovenia de la Val-
doncina, Sariegos, Valdefresno, Val-
verde de la Virgen, Vega de Infanzo
nes, Villadangos, Villaquilambre y 
Villaturiel. • 
Sub-almacén de Vegas del Condado 

Días de recepción: Lunes de cada 
sémada. 

¡ Ayuntamientos que tienen que en
tregar en el mismo.' Santa Colomba 

1 de Curueño, Vegaquemada, Vegas 
' del Condado y pueblos de Carrizal 
1 de Rueda y Valduvieco, del Ayunta-
I miento de Gradefes. y Villafeliz de 
la Sobarriba, del Ayuntamiento de 

i Valdefresno. 
Sub almacén de Puente Villarente 

Días de recepción. Martes y miér-
coles de cada semana. 

| Ayuntamientos que tienen que en-
i tregar en el mismo: Villafañe, Villa
turiel, Gradefes. Valdepolo. Mansilla 
Mayor, Puente Villarente. Valdefres
no, Villabúrbula, Villimer y Mellan-, 
zos, del Ayuntamiento de Grade-
fes. 
Almacén de Astorga' / 

| Días de recepción: Lunes, martes 
i y miércoles de cada semana. 
I Ayuntamientos que tienen que en-
, tregar en el mismo: Astorga, Bra-
¡ zuelo, Castrillo de los Polvazares, 
Lucillo, Liíyego. Rabanal del Cami 
no, San Justo de la Vega, Santa Co
lomba de Somoza. Santiagomillas, 
Val de San Lorenzo, Villaobispo de 

| Otero. Villamejil, Quintana del Cas 
tillo. Destriana y Castrillo de la Val-
duerna. , 
Sub-almacén de Valderrey 

Días de recepción: Viernes y sába
dos de cada semana. 

Ayuntamientos que tienen que en
tregar en el mismo:. Riego de la 
Vega, San Cristóbal de la PolanteraC, 

: 

San Justo de la Vega, 
de la Isla y Valderrey. 
Sub almacén de Vega Magaz 

Días de recepción: Jueves de 
semana. Ca(ki 

Ayuntamientos que tienen que 
tregar en el mismo: Brazuelo, O V 
tana del Castillo, Vega Magaz ViíP" 
gatón, Villamejil, Villaobiso'o A V 
Otero. P del 
Almacén de Benavides de Orbigo 

Días de recepción: Miércoles, ín 
ves, viernes y sábados de cada J 
mana. 

Ayuntamientos que tienen que en
tregar en el mismo: Benavides, Bus-
tillo del Páramo, Hospital de Qrbi. 
go, Santa Marina del Rey, Turcia, Vi
lladangos del Páramo, Villarejo de 
Orbigo y Villares de Orbigo. 
Sub-almacén de Carrizo. ' 

Días de recepción: Lunes y martes 
de cada semana. 
, Ayuntamientos que tienen que en

tregar en el mismo; Campo de la 
Lomba, Carrizo, Carrocera, Cimanes 
del Tejar, Llamas de la Ribera, Las 
Qmañas , Quintana del Castillo, 
Riiello, Ríoseco de Tapia, Santa Ma
ría de Ordás y Soto y Amío., 
Almacén de Santa María del Páramo 

Días de recepción: Lunes, Martes, 
Viernes y Sábados de cada semana. 

Ayuntamientos que tienen que 
entregar en el mismo: Bercianos del 
Páramo, Bustillo del Páramo, Cho* 
zas de Abajo, Laguna Dalga, Pobla-
dura de Pelayo García, San Pedro 
Bercianos, Santa María del Páramo, 
Urdíales del Páramo, Valdevimbre 
Villadangos del Páramo y Zotes del 
Páramo. 
Almacén de Mansilla de las Muías 

Días de recepción: Miércoles, jue 
ves, viernes y sábados de cada se 
mana. 
^ Ayuntamientos que tienen que en 
tregar en el mismo: Mansilla de las 
Muías, Mansilla Mayor, Valdepolo y 
Villasabaritgo. 
Sub almacén de Gradefes 

Días de recepción: Lunes y martes 
de cada semana. 

Ayuntamientos que tienen que en 
tregar en el mismo:'Cistierna, ^ 
lias de Rueda, La Ercina, Gradeíes y 
Valdepolo. 011tv 

En los citados almacenes 
almacenes y durante los 9¿^S a las 
lados, se comenzará a r?cl^ir ,af1do 
ocho de la mahana y c0"tin"chcn 
la recepción hasta que se despJayan 
todos los que esperen tumo y n0 
llegado antes de las doce h o r a ^ . 
cerrando antes de las treC^ cíbir a 
por la tarde se empezará a .T afá. la 
las diez y seis horas y ™n íiúltírt0. 
recepción hasta despachar e .{ t0 el 
vehículo, permaneciendo au ^ luZ 
almacén, hasta que por i*11* reCep-
natural, sea difícil una buena 
ción, ' 



di aléún agricult:or por circunstan-
• Onecíales desea hacer sus en 

en otro almacén o sub-alma-
cén distinto del que le ha sido seña-
i d o deberá solicitarlo de esta Jefa-

^León^fdt Marzo de 1956.-E1 
Jefe Provincial. R. Alvarez, ^ 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Dirección General de Montes. Caza y Pesca pluvial 

Díslrito Forestal de León 
Habiendo sido acordado por la 

Dirección General de Montes, Caza 
y pesca Fluvial por Orden del 10 del 
pasado mes de Marzo, la ejecución 
del deslinde total del monte número 
703, del Catálogo de los de Utilidad 
Pública de esta Provincia, de la per
tenencia del pueblo de La Robla, del 
mismo Ayuntamiento, pOr el presen
te anúncio se pone en conocimiento 
de la Junta Administrativa del pue 
blo de La Robla, de las Juntas Veci
nales de los pueblos que colinden 
con dicho monte núm. 703, deno 
minado «Ravizo y sus agregados», o 
particulares que igualmente colin
den con dicho mismo monte, o po 
sean fincas enclavadas dentro del 
mismo, que en el plazo de dos me 
ses, a partir del día siguiente del de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, pue
den remitir a la Jefatura del Distrito 
Forestal de León, sita en dicha Capi-
taj, calle de Ordoño I I , número 32, 
2.°, derecha, la documentción que 
justifique y ampare los derechos que 
puedan asistir a cuantos se crean 
interesados en dicho deslinde por 
razón de límites, posesión o propie 
dad, todo ello de acuerdo con lo que 
?stá previsto en el artículo 14 del 
íom1 Dfcreto de 1 de Febrero de 
iy01, bien entendido que una vez 
transcurridos los dos citados meses 
no se^admitirán nuevos documentos 
m podrán ser tenidos en cuenta en 
ei acto del apeo. 

A las informaciones posesorias 
que presenten los colindantes den
tro del plazo de dos meses más arri-
oa señalado, no se les concederá va 
AL"/ f̂lC.aoCÍa' se^ún la R- O- de 4 de Abnl de 1883. si no se acredita por 
raí* a.p0.sesión v pacífica du-
cc?n? Jata años' así ¿omo tampo 
"cuando esté en desacuerdo con 

^ e n i e ^ h ^ ^ Catálog0- I ^ a l ' 
del anA h Ce saber ^ ^ el acto 
de toH ° f reivindicará la posesión 
ción -J* l™ terrenos cuya usurpa-

operación que llevará a efecto el In 
geniero de montes, afecto a este Dis
trito Forestal don José Derqui Ruiz. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y demás efectos 
pertinentes. 

León, 2 de Abril de 1955.—El Inge 
niero Jefe, Antonio Fornes Botey. 

1512 

bada.reSulte Pinamente compro 

corrae^e^CÍOnes de campo y apeo 
día c?nPc00nHdl7te darán c o í n i e W el 

de los S?- "0rteJdel arroyo de Soto 
del momi f' d^ntro del perímetro 

ce' a las diez de su mañana. 

Servicio Nacional de Pesca Fluvial 
y Caza 

JEFATURA DE LA 2.a REGION 

DELEGACION DE LEON 
Con fecha 17 de los corrientes, el 

Excmo. Sr. Ministro de Agricultura 
ha resuelto lo siguiente: 

«Visto el escrito de 22 de Febrero, 
que suscribe la Jefatura de la 2,a Re 
gión de Pesca Continental, en el que 
se propone la creación de tres aco
tados para pesca deportiva en el río 
Porma, dé la provincia de León. 

Resultando: Que tal propuesta se 
ha efectuado por iniciativa de la De 
legación del Servicio Nacional de 
Pesca Fluvial en la provincia de 
León. 

Resultando: Que de conformidad 
con lo prevenido en el Decreto de 
15 de Enero de 1954, por el que se 
autoriza la creación de Cotos Nacio
nales de Pesca Deportiva, el río Esla, 
del que es afluente el río Porma, ha 
sido declarado masa de agua conti' 
nental sujeta a especial protección 
hasta su confluencia con el río Tera, 
por Decreto de 11 de Septiembre de 
1953. . 

Resultándo; Que en el menciona 
do escrito de la Jefatura Nacional se 
especifican las condiciones que han 
ele regir en aprovechamiento piscíco 
la en los acotados. 

Considerando: Que es procedente 
del establecimiento de Cotos en el 
río Porma, a fin de-que mediante la 
restricción de la pesca en esos tra
mos de curso fluvial se proteja la re
generación'y conservación de la es
pecie de trucha. ' 

Este Ministerio ha dispuesto: 
1.0T-Se constituyan tres Cotos Na

cionales de Pesca Deportiva en el 
río Porma, afluente del Esla, de la 
provincia de León, en los tramos si
guientes: . 

El comprendido entre el poste ki
lométrico núm. 31 de la carretera de 
Villarenfe a Boñar y el puente del 
pueblo de Palazuelo, situado en la 
misma carretera con una longitud 
aproximada de 4 600 m. 

El comprendido entre el puente 
del pueblo de Ceiecedo hasta el lu 
gar frente al poste kilométrico nu 
mero 8 de la carretera de Boñar a 
Campo de Caso con longitud apro
ximada de 5 kilómetros. 

El comprendido entre el lugar 
frente al poste kilométrico núm. 11 
de la carretera de Boñar a Campo 
de Caso hasta el lugar frente al pos

te kilométrico núm. 16 de la misma 
carretera, que está precisamente a 
la entrada del pueblo de Camposoli-
llo, con longitud aproximada de 
unos 5 kilómetros. 

2. ° - Que los permisos para pescar 
en tales Cotos importen 30 pesefa ŝ, 
para el público en general, expidién 
dose también permisos especíales al 
precio de 10 ptas. para los ribereños. 

3. °—Que únicamente sean días há
biles para la pesca los martes, jue
ves y festivos que estén incluidos en 
la temporada de pesca de la trucha, 
no pudiendo en el mismo día expen
derse más de cuatro permisos. 

4. ° —Que el número máximo de 
truchas que se autorice capturar a 
cada pescador sea de 20. 

5. °—Quedarán también prohibi
dos la utilización en el acotado de 
los cebos de fondo». 

Lo que de orden Superior se pone 
en conocimiento de las Autoridades, 
sus Agentes y público en general, 
advirtiéndose que las infracciones 
de esta disposición serán sanciona
das con el máximo rigor. 

León, 31 de Marzo de 1955.-EI 
Ingeniero Delegado. 1495 

Con fecha 17 de los corrientes el 
Excmo. Sr. Ministro de Agricultura 
ha resuelto: 

«Visto ei oficio de 22 de Febrero 
pasado núm. 1524, de la Jefatura de, 
la 2 a Región de Pesca Continental, 
y considerando procedente lo que 
en él se indica, este Ministerio ha 
dispuesto queden modificados los 
límites del Coto Nacional del río 
Luna, que comprendía desde el pun
to señalado frente al hito del kiló
metro 22 de la carretera de La Mag
dalena a Víllablino, por Láncara de 
Luna, hasta el final de la cola del 
embalse de los Barrios de Luna. Los 
nuevos límites del Coto serán, la 
unión del río Abelgas y el final de la 
cola del citado pantano». 

Lu que de orden Superior se pone 
en conocimiento de las Autorida 
des, sus Agentes y público en gene 
ral, advirtiéndose qtie las infraccio
nes de esta disposición serán sancio 
nadas con el máximo rigor. 

León. 31 de Marzo de 1955.-EI In 
geniero Delegado. 1495 

Con fecha 11 de los corrientes, el 
Iltmo Sr. Director General de Mon
tes, Caza y Pesca Fluvial, resuelve: 

«Vistas las propuestas de la Jefa
tura de la 2 a Región de Pesca Con
tinental efectuadas a iniciativa de 
la Delegación del Servicio Nacional 
de Pesca Fluvial en León, que co
rresponde a oficios de 22 de Febrero 
corriente, números 1519, 1.521 v 
1 522, est,a Dirección General, consi
derándolas procedentes y beneficio
sas paia el fomento de la riqueza 
piscícola ha dispuesto: 



Se veden para toda clase de pes 
ca, durante un período de tres años 
los tramos de ríos que a continua 
ción se detallan: 

Rio Omaña: Desde el puente de 
la Venta de Aguas Mestas hasta dot. 
kilómetros aguas arriba. 

Rio Silván: Tramo existente fren 
te a los tres primeros kilómetros de 
la Carretera de Lillo a Santullano. 

Rio Torio: El comprendido desde 
la presa que en Vegacervera tiene la 
Sociedad ^León Industrial, S. A-». 
hasta dos kilómetros más arriba.» 

Lo que de orden Superior se pone 
en conocimiento de las Autoridades 
sus Agentes y público en general, 
advirtiéndose que las infracciones 
de esta disposición serán sanciona 
das con el máximo rigor. 

León, 31 de Marzo de 1955.—El 
Ingeniero Delegado. 1495 

Distrito Minero de Ledo 
CANCELACION 

A N uTTc I O 
En 30 de Diciembre de 1954, don 

Alfredo García Gutiérrez solicitó en 
en esta Jefatura un permiso de in
vestigación de 135 pertenencias que 
denominó «La Leonesa», correspon 
diéndole el número 12.036, cuyo per 
miso de investigación se superpone 
en su totalidad al denominado «La 
Deseada» número 11.253 

Resultando que este permiso de 
investigación fué caducado por Or 
den Ministerial de fecha 26 de No
viembre de 1954 por no haber soli 
citado dentro del plazo legal, la 
conversión en concesión de expío 
tación y. 

Considerando que «La Leonesa^ 
fué solicitada antes de haberse de 
clarado en el Boletín Oficial del Esta 
do, el terreno franco, como dispone 
el ar t 78 del Reglamento General 
para el Régimen de la Minería, que 
lo fué en el Boletín Oficial del Estado 
núm. 64 del día cinco de Marzo de 
1954, por la que dicha solicitud, no 
debió ser aceptada. 

Esta Jefatura de Minas ha resuelto 
cancelar el expediente de petición 
de permiso de investigación deno 
minado «La Leonesa» núm. 12 036, 
cuya resolución se publicará en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
no se admitirán ninguna solicitud 
hasta tanto no hayan transcurrido 
ocho días de la publicación en el 
mismo. 

León, 24 de Marzo de 1955.—El In 
geniero Jefe, J. Silvariño. 1350 

o 

A N U N C I O 
El día 22 de Abril de 1955 tendrá 

lugar el comienzo de las operaciones 
de demarcación de Demasías consti
tuidas por el espacio de terreno fran 
co comprendido entre las concesio
nes «José Fernando» número 5,200, 

«Peña-Rosa» número 5 344. «Peña 
Rosa 2.a» núm 5.420, «José Fernan
do 2. » núm. 5.320. «Mi Chata» núme 
ro 5 399, «Ampliación a Mi Chata' 
lúm. 6 897 y «Sila»*número 4 966; lo 
que se publica para conocimiento 
de los concesionarios de las citadas 
concesiones y del público en gene 
ral de acuerdo con lo que establece 
el artículo 142 del Reglamento Oe 
neral para el Régimen de la Minería 

León. 2 de Abril de 1955.—El In
geniero Jefe, J. Silvariño. 1528 

Servicios Hidráulicos del Norte de 

Concesiones.—Confrontación de proyectos 

A N U N C I O 
Por esta Dirección se ha señalado 

)ara el día 14 del próximo mes de 
Abril, a las once de la mañada, para 
el comienzo de la confrontación so
bre el terreno de los proyectos en 
competencia, preseatádos por doü 
Pedro Méndez Cid, para aprovecha) 
680 litros de agua por segundo, deri 
vados del río Ponga, en términos de 
ios Ayuntamientos de Ponga y Amie-
va (Oviedo), con destino a produc 
:ióa de fuerza motriz:, y por D; En
rique Miret Espoy, para el aprove
chamiento integral de la cabecera 
iel río Sella, y sus afluentes Ponga y 
Dobra, en términos de los Ayunta
mientos de Oseja de Sajambre, Pon 
ga, Araieva y Cangas de Oais, en las 
provincias de León y Oviedo. 

La operación se iniciará en la con 
fluencia de los río Selia y Dobra. 

Lo que se hace público para coaó 
cimiento de los petidonarios y opo 
sitores, en cumplimiento y a los efec 
tos del art. 21 de la instrucción de 14 
de Junio de 1883, 

Oviedo, 31 de Marzo de 1955.—El 
Ingeniero Director, (ilegible). 
1513 ; Núm. 370.—88.00 ptas 

l i i i s l r a ü i m i 
Ayuntamiento de 

Calzada 
Se encuentran éxpuestos al públi 

co en Secretaría, por espacio de 
quince días, para oír reclamaciones, 
el padrón de arbitrios sobre carnes, 
pescados y vinos, así CQOIO también 
el padrón municipal de habitantes, 
ambos para el corriente ejercicio. 

Calzada del Coto, a 25 de Marzo 
de 1955.-El Alcalde, (ilegible). 1388 

Ayuntamiento de 
Vega de Espinareda 

No habiendo comparecido a nin-
i gún acto del alistamiento de eŝ e 
¡ municipio, el mozo natural del mis 
mo. Silvestre González Fernández 
núm. 9 del alistamiento, hijo de Be
nedicto y de Argentina, nacido en 
esta localidad el día 28 de Abril 

ie 1934. por el presente se le cita 
xpresado mozo o a cualquier i l f t 

ñduo de su familia, a fin (je ^ 
omparezcan en este Ayuntamiení16 
. lo hagan efn él Ayuntamiento d 
u residencia, a exponer las cau 
e su incomparecencia, el p r imeé 
lo que sepan y estimen oportunn 

os segundos, 0' 
Vega de Espinareda, 14 de M a ^ 

le 1955. El Alcalde, Astorgano. i^7 

Juzgado de 1.a Instancia e Instrucción 
de Astorga 

Don Martín Jesús Rodríguez López 
Juez de Primera Instancia de la 
ciudad de Astorga y su partido. 
Hago saber:nQue en los autos de 

que se hará mérito se dictó senten
cia que contiene el siguiente encabe-
¿amiento y parte dispositiva: 

«Sentencia.—En la ciudad de As-
torga, a tres de Marzo de mil nove
cientos cincuenta y cinco.—El señor 
don Martín Jesús Rodríguez Ló^ez, 
Juez de Primera Instancia de la ciu
dad de Astorga y su partido, ha vis
to los presentes autos de juicio eje-
ejecutivo sobre reclamación de 
202.384.78 pesetas de principal y 
otras 50 000 pesetas para intereses, 
gastos y costas, seguidos entre par
tes, de una, como actora, «Banco 
Herrero, S. A,», Sucursal de Astor 
ga, representada por ^1 Procurador 
Sr. Martínez Martínez, bajo la direc
ción del Letrado Sr. Alonso, y de 
otra, como demandada, «Pablos 
Hermanos, S. A.», domiciliada en 
Astorga, y D. Santiago, D. Vicente 
y D. Paulino Pablos Pablos, los dos 
primeros de Astorga y el último de 
Córdoba, General Villegas, núme 
ro 7, que no han comparecido en los 
autos, por lo que se hallan en sitúa 
ción de rebeldía Fallo: Que debo 
mandar y mando seguir adelante la 
ejecución hasta hacer trance y rema
te en los bienes embargados a don 
Santiago. D. Vicente y D. Paulino 
Pablos Pablos, como deudores indi
viduales, y con su producto hace 
pago a Banco Herrero, S A., de 
cantidad de doscientas dos mil tres 
cientas ochenta y cuatro PesetaS.^i-
setenta y ocho céntimos de Prl" r 
pal y otras cincuenta mil nías P 
ahora y sin perjuicio para ínteí: sta 
gastos y costas que se causen n ^ 
el cumplimiento de este fallo en^ ^ 
das sus partes. Y debo absoi 
absuelvo de la demanda a ^ ^ j f i -
dad Pablos Hermanos. S. j a . 

a los ^J^iciía,)) 
dos en forma legal por sa .ie ¿ón * 

Y para que sirva de not"lC^néo el 
los demandados rebeldes, P°^0 de 
presente en Astorga, a c" uenta 
kMarzo de mil novecientos cm Bo. 
y cinco.-El Juez, Martín jes ^ 
dr íguez.-El Secretario (llef1 ^ Dtas. 
1160 Núm. 377.-162.^ f 
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eo ĵrt 

d 
3 Í «O d , 

• i - i O «i 
u u S 
* -eo o» 

es OJ eo O ^ 

_ « eo 

Qi Qi 0) eo cu D . ^ 

o 
d g ^ l ^ 

Q . 2 ^ ü " o 
a0 

o 
c 
3 
~) 
0) 

X ) 

(0 
01 
g 
•o 

c 

o 
(0 

ü 
(0 
« 
T3 
0 
+-• 
O 
¡a 
x 
ÜJ 

S d-g S g'S •» 
IL.CC; Q- eco 2 <« 
d* „ "ri « O 

d N 3 o *• 5 O 4 i t-s »H O . 2 

^ d .ss « d o -eo N ^ •*- eo O • d « ^ - S0"̂  o id i-1 pd N M «-i PC fe ^ S o eo 

% fe -eo o ^ 5 

I 
eo w io L, 

a 
cu "O 

9 d 

173 « « d « S'iS 
«5 " S o a 9 a O — CU as «.2 o 

^ „ CU N co ™ 

^ S.»5 « eo 
o d 
d -eo w -co ¡> z: M cu eo 
-! « S «J Ui 
«1 [T. 
eo1̂  

CU d CO Ui 0 !/} ü « D-
d o eo 

§ o « 2 " 68 d g tío 
2 « S Sí-d 

O s ^ sti d 3 «u 
3 ^ co ttH 3 HM .i-i ui - eo ü — Q S,1" S'd eo 

•d ^ d cu t - w d co o « 2 a?-es O --r a 
•d d £ •d'S- --2 « « « 3 $ .co d 3 

0 0 

tí i « « 

2 S o 7 3 -

3 n _ OJ 

Q - d ^ S 

^.2 w^ 
• cu OJ eo 

2 d-t, t 
- © O 

a. «o 
eo •~, 
a « d «-© 

.3 « 

es 
"cu'a) 
n3 g 
«« co 

co « 
"-«Ta 
0) 

es 

es . 
' a.2 
a § 
o CL S 3 3 . « M es 

_ C - ! 
cu 73 « 

d-d 

d 

-d 

có cu 

«rd 
d 13 

Ctf 

es « 

d o o 
« 03 3 
co co 3 

d « S 
2 es ^ 
ü «o ^ L 3 es 
5 d-U es 
S es tíQ 

d ui es es 
d0-
^ d 

l | 

£ a, « t d <u " ^T-, eo 3 -
eo w tí g 

I I 
,2 
eo 
eo 

-d 
3 
P-v eo 
Oí 

•d 
tí 

s© 

ui -eo —1 OJ «© 
u j - d . - a 
S.2S « 

a 

a-"2 

3 d ej 

d eo 

es 
0) 
co 
,«í 
es 
tí 
0) a 
-2 O) 
Ui 

eo 
Ui 
eo a 
es • ™ en 
<U,<u 

es 

a 
Ui 

c2 
eo 

tí 
0) 

o es 52 o. o u< os © 
O Cb 03 

O 0 J 

ÍS a s 
a3H> 
H co <3 © 
03 d 
ta kO 03 
d " ^ 

6 tí 
«2 d o « 
u. . 
eo eo 

C0 ̂ 1 03 

•d 2 ü 
03 d 
3 3 « 
w co 

> eo 
¡•d 
' es 
• CQ 

03 03 

13 73 

' es 

o 
ü _ d-d « 
Ui d 

•*-> r j 

>1 
« , 03 
es 3 
03 ^ C ? 

« u . 

« S'2 
C/3 © o —•'S eo 03 d *-

« 
no73 W 
< U — i o, 

eo" íg ^.9 g 
^3 © en ¡> a 
13 no es o d 

WDQ eo 0 « c a ' S " 1 3 -e o ' ~ H c o ^ 4 S . ^ i 3 t , -©N««^, 
3 2.2-s 2 § g S ^ - d J % a-

^«Td^^íS: s 53 s ^ - « 
es ÍD 
cu 

•dS o © o/d I S 3 
o*̂  41 o- oí£<u-d 

r v «0 —! «3 ^ « co d 
B t a i D i H 0 3 e s ¿ a « f3 .w2 

SCL, «J u d 32,ñ«~'S t r « 

S"0 a " t í . © u. -eo eo 

a '-03 S ^ a g - ^ H c o g 
S . 2 ^ ^ ^ .2 S 2 diHO co T3 cM .2» 

S es 
0 3 O 

d i 03 

5 « 
Ul C8 p 

Ul CO 
eo 3 

X, es 3-3 o eo 03 
60 

° g ^ - s - g 
« 3 © 

~ oca ^ 
2« u ^ o 
3 O © CO Ui 

O .d 03 
Ui o ü 

tí a'es'S •2 o S p; o o d1^ ra LO "r? 3 •do S « 

eo T3 O. d 
^ srt fc-j 
3 eo © eo 

«iS d « 
-d d 
^ 'o 9 ̂  

© © W 05 
d."3 03 iS S es » B o 53 

Oí " r" n-í 
CO > ^ 7 3 

tí . 
cu _eo 

© « eord 
w 2 73 w 

03 es « 
es 3 

. 05 u eo 
g 3 03 g « . « ^ 
o £ ' a m cu eo 

co -o co 3 N o ̂  
. - = S 03 J 

es 0 5 , = 

^ 2 03 ~ 

OÜ o M „ M o es 
2 •© 

co eo id 
3 - 2 
t» 03 

«13 ^ , ra w «Ti 

— eo es est3 u, 

£ o 
o-.£¡ 

3 X! 
3 3 
3 ^ d co O 

8 i s a 

eo O 3̂ jo »© -3 
3 "-.2 93 03 es i 

• s es w-d y 3 
£ £ © ^ co o w g «co d o —' ra 
a 03 crt .3 -d 2 _ 

u S u K -d co 

eo eo ,2 
" , 03 

eo 03 g o 
u ^ 3- b 
^ « ^ | - d - 5 

Ufa d eo u . ' O f^--
tsc© 3 a d OJ g 

ü o 9 Sí 
03 . « • > - < 03 
«5 £ t> tí f 

03 
ra "d _ 2 

1:8 eo^ 
td 
= 03 

o - , 0 3 * - ü iS i . eo^ 'd ^iH-o d-fc M ^ d , w - , _ r a r a n d o o es 03 3 S a- ra £ U.5S 3 K eo o « 4 2 —, u 9 CÔ -SCIH tí-s 03 7'-©u.u.^i-cu<u-| lH,r?©o32eo _, d 
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